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AUDIENCIA ART. 80 DEL CPTSS 

 

Teniendo en cuenta la emergencia sanitaria con ocasión del COVID 19, 

atendiendo los parámetros señalados por el Consejo Superior de la Judicatura, la 

presente audiencia se realiza virtualmente con el aplicativo Microsoft Teams. 

 

Participan dentro de esta diligencia la demandante MÓNICA PIEDRAHITA 

VARÓN, su apoderada Dra. SANDRA PATRICIA RODRÍGUEZ a quien en el acto 

la demandante le confiere poder y se le reconoce personería para actuar, 

igualmente hace presencia el apoderado de COLPENSIONES DR. MARIO 

ALEJANDRO GONZÁLEZ SARMIENTO y por PROTECCIÓN la Dra. MARÍA 

FERNANDA ROJAS y por PORVENIR el Dr. JOSÉ HERNEY MONTENEGRO, 

reconociéndoseles personería para actuar a los apoderados de los fondos de 

pensiones. 

 

En este estado de la diligencia, la parte demandante desiste de la presente 

demanda y de ello se le  corre traslado a los apoderados de las demandados y 

hecho lo anterior, el despacho acepta tal desistimiento, en cuanto a las costas y 

por lo expuesto no se condena el pago, 

 

Por secretaría archívese el expediente. 
 
Lo decidido queda notificado en estrados  
 
El Juez   

         DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

 

El Secretario Ad Hoc, 

 

               

                                FRANCISCO JAVIER TRIANA RÍOS 
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